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ASUNTO NOTIFICACION POR AVISO

CordialSaludo

De confoÍñidad con lo establec¡do en el Arliculo 69 de la ley 1437 de 2011,la Direccióñ
Ambiental Reg¡onal Paclico Este de la CVC, le notif¡ca por AVISO el conten¡do del AUTO 0760
- 0761 'AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UN
PROCED¡MIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS
FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS'24 enero 2019, teniendo en cuenta ta imposibrl¡dad de
la nolificac¡ón personal al no presentarse dentro de los térñ¡nos eslablec¡dos por la ley

Oe ¡gual manera se infoíña, que dentro del lérmino de d¡ez (10) días hábiles, contados a partir
de la notificación del preseile aclo admrn¡skatúo, podrá dkectañente, o mediante apoderado
debidamente const¡tuido, presentar descargos por escrlo ante ésta Entidad, en ejercicio de los
derechos @nstiluc¡onales de defensa y contrad¡cción, de conloññ¡dad con et adiculo 25 de la
Ley 1333 de 2!09.

Es de informar que s,e considrera surtido tos efectos de la notilicación al día siguiente del
recib¡do del presente ot¡cio
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El Director Terr or¡al de la Dirección Ambiental Regional Pacif¡co Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, en ejercrcio de sus facultades legales y
reglamentarias, en especial de las conferidas en el Decreto Ley 281'l de 1974 y las Leyes
'1333de julro2l de2009,99de 1993, 165 de 1994, 85 de 1890, Decreto'1791 de'1996,
Acuerdo No. 18 de 1998 , Decreto 1076 de 20'15, y en especial de lo dispuesto en el
Acuerdo C D No 20 de 2005 y la Resolución CVC 498 de 2005 y demás normas
concordantes, y

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

oE 2017

)

"POR LA CUAL SE OROENA LA APERTURA DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS."

Oue el 29 de dic¡embre de 2015 en atención a denuncia anón¡ma radicada en e6ta
entidad bajo el No. 52058-2, y a Derecho de Pet¡c¡ón Of¡cio MR - PM- 1852013 de ta
Personería Municipal de Restrepo. donde se describe ¡a siguiente s¡tuación: que dentro de
la Hacienda San Pablo, Propiedad de la Soc¡edad INVERSIONES LONOOñO SUNG
LTDA. Identif¡c€da con e¡ NIT 890303339-, Representeda lega¡mente por et señor Cr¡stian
Wung Sung Londoño, ¡dentif¡cado con cedula de c¡udadanfa No 't6.820.034, se está
realizando toma ilegalde agua de la Quebrada La Calabaza para ser ut¡lizada en riego de
cult¡vos de lulo y horlalÉas.

CONSIDERACIONES TECNICAS

Que el l6 de mazo del 2016 a través de memorando 0761-52058-20166 El Coordinador
del Grupo Unidad De Gest¡ón de Cuenc€ Dagua de la Direcc¡ón Amb¡ental Regional
Paciflco Este de ¡a -CVC- ha enviado Concepto técn¡co de '15 de mazo de 2016; cuyo
documento soporte es el informe de Msita o Aclividad, el cual entre otros expÍesa:

Concepto técnico refefente ai ¡n¡c,o de $úf,so sanc¡onatottJ en contra cte la Soeieded
Londoño Sung LÍda, identiñcada con ot NIT 890303339-1, ptopietaio det prcdio Hecieñda San
Pablo, localiza.ta on él coiegm¡ehto Et PoNeni, ¡unsd¡c.),ón de¡ municipio dá Vi¡es, Departanento
del Va e del Cauca, por captaciSn y uso de tas aguas de ta quebnda La Cabal;ze, s¡n contar con
concesión de aguas su@d¡c¡ales pot pad6 de ta CVC.

Documento sopode: tnfome de v¡sita de 3 de ñaao de 2016.

ldenlificac¡ón del Usuado: ,ryersbnes Londoño Sung L¡de c.n NtT EgO3O33:,g_1, cuq
legdt es et señot Ctistiañ Wun., Sung Londoño. idenlil¡cado c.on la céduta de
16.E20.031.

objetivo: Etaborar .oncepto técnbo pa' ¡nk iat p,oceso sahcionatorío en contra de ta soctedadnwfs,anes Lon tono Suñg Ltta con NIT A90303339-1, W captación itegal de aguas.re taquebñcla La Calabaza_
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Localizac¡ón: P@dio Hacioncta San Pabto, Conegiñiento El PoNenir, Mun¡cipio do Vihs, Valte
del Cauca , Coodenadas prcdio 3' 38,55 572 N y 76' 33,56 8512" W

Doscripción de lo obseNado: En visila rcat¡zada ol dta 3 de matzo do 2016 po¡ pañe de
funcionaios de la CVC DAR Pacífrco Este, al coÍegimiénto El PoNenit, junsdicción del mun¡cip¡o

co, sacos de l¡eÍa, piedrcs y plásticos dentrc del cauce de la quebrcda Calabaza, local¡zada
denlrc del Ned¡o del seFtor Alvarc Vétez y en ta cual se cletva et 95oA clel cau(tal que p@senta la
quebrcda (0 4SLUSeg), coordenadas 3' 49",03 3 N- 76' 26 25.1 W. Se conduce en ñanguera de 2"
en longitud ap@xi¡nada de 300 melros y se clepos¡la en réseNoio en l¡ena con capac¡dad de 200
M3 localizado en pred¡o 'HacÉncla San Pablo" de p@piedad de la socieclad /NyERSTONERS
LoNDoÑo SUNG, Nit N' 890 303339-1, reprcsentada por et señor cRls M wuNG §UNG
LONDOÑO, con cectula N' 16 820 034, con rcs¡denc¡a eh catle 9'N' 11-23, Restrepo-Valte, eslas
aguas deivadas son uhl¡zaalas en nego dé cult¡vos de lulo y hoñalizas La cleivación carcce <le
concesión cle aguas superfrc¡ales y está localizacla pot enc¡tfia cle la bocatoña del acueducto
cornunilaio de las vereclas: El PoNéniL El Trillo, La Mercod, Los H¡sparoq Lss 8r¡ba, Sorodá4 de
los nlunicipios do Rest¡epo y V¡jes, afectando d¡rcctamente las aguas conces¡onadas med¡ante la
@solución N' 071G0000711 del I nov¡embte de 2007, a nombre de Junta Administradora del
Acuoducto El PoNen¡t'JACA N' 16 Real¡zado el atoro volumético en ol silio de llegada anojó un
caudal de 0.15 LUSog-

Que de acuerdo a |os roquaimientos ambienlál4s N' 0761-52058(2)-2015, a nornbrc cle los
señorcs; BoW Londoño y Cist¡an Zum, de focha I de nov¡ernbre cle 2015 y 0761-5205++2016, a
nombrc de los señores; y CR/SIIAN IyUNG-SUNG LoNDONO de lécha 1 de lebrctu de 2016, los
sero¡Es descr¡tos h¡biorco caso omiso afeclando a la comun¡dac! rcprcsenlada en la asociacón de
usuatbs on el sumin¡stro de agua para uso doñésl¡co en 209 pred¡os El sistoma de acuoduclo
JACA N' 16, p¡osenta 209 suscrpforBs, él uso de aguas es doñésfic! en prodios rurales de
economfa cam@s¡na y otros do gran extens¡ón con ganacler[a mayor de 50 vacunos-

Conclus¡ones: De acuetdo a los anlececlenles relac¡onados y a lo obseNado el, /as v,slás
rcalizaclas @r Íunc¡onaios de la CVC Di¡ección Arnbienlal Reganal Paclf¡co Esta so sugiere a la
Olicña Ju dica lo stgu¡ente:

lniciat prcceso sanciona¡oio con fomulación de catgos a Ia soc¡edact lnveÉiones Londoño Sung
Ltda con NIT 890303339-1, cuyo @Nesentanto legal es ol séñot Cti§l,arn Wung Sung Londolto,
ideñtlicado con la cédula de ciudadanfa ¡,'lo. 16 820 034, ptop¡elana del prcdb Hac¡enda San
Pablo, Cofleg¡ñiento El PoNen¡r, Mún¡cpb de V¡bs, Valle clel Cauca, po. ,as siguiontes
i nf ¡a cc ¡o no s a mb ie ntal e s :

. Captaciln, daivación y uso de /as ag¡ras de la quebracla La Calabaza, pan iego cle
cultivos de lulo y hoñal¡zas en el prcdio Haciencla San Pablo, ub¡caclo en el coÍegmianto
Et Poyeni, jutisdbción del ñun¡c¡pio de V¡ies, Depañamento dél Valle del Cauca, stn

conlar con la conces¡óh de aguas suped¡c¡ales otorgada por la CVC-

Recomendaciones: Se rcmite a b oficna iurÍd¡ca pañ dar conl¡nuidad al ptuceso edministratiw

Que el 14 de abril de 20'16 mediante Resolución 076G No 0761-000172 de 2016 la

Corooración imDone Medida Preventiva de Suspens¡ón de Activldades' la Cual Resuelve'
. SUSPET'TSIóX INMEDIATA DE t-A ACTIVIDAD DE CAPTACION ILEGAL DE AGUAS

§upEñHcr¡r-es DE LA FUENTE HtDRlcA DENoMINADA QUEBRADA LA cALABAZA,

,tili."¿i 
"n 

riego de cultivo de Lulo, y de Hortal¡zas dentro del predio H"cienda San

pá¡lá, óor.egiñ¡ento el Porvenir, munióipio de VÚes, vatle del cauca, con coordenadas

3' 38,55 572' N Y 76" 33,56 8512" W.
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Oue el 16 de abril de 2016 mediante ofcio No 07605205&92016 fue comunicado al
señor Criliam Wung Sung reprasentante legal de la Sociedad lnvgrsiones Londoño Sung
Ltda, Recib¡do por la s€ñora Maria Ofelia Durango el 27 de abril de 2016

CO M P ET E NC I A P ARA RESOL YER

A través de la Ley 99 de 1993, se estableciergn los fundamentos de la polftica amb¡ental
colomb¡ana dentro del propósito general de asegurar el desarollo solen¡ble de los
Recursos Naturales, proteger y aprovechar la b¡odivers¡dad dgl pals y garanüzar e¡
derecho de los seres humanos a una vida saludable y producl¡va en armonla con la
naturaleza ( artfculo 1") , y se d¡spuso que las Corporaciones Autónomas Reg¡ona¡es
ejercerán la fuñción de máxima autoridad ambtental en el área de su jurisdicc¡ón, por lo
tanto podrán ¡mponer y ejecutar a prevenc¡ón y sin perjuic¡o de las compelencias
atribuidas por la Ley a otras autondades, las medtdas de pol¡cla y las sanciones previstas
en la mrsma Ley en caso de violac¡ón de las normas de protecrión amtienta¡ y d6 manejo
de los racursos naturales renovables, y exig¡r, con sujeción a las regulac¡ones pertinentes,
la reparac¡ón de los daños, acorde con lo establecido en el artículo 31 numeral '17 de la
c[ada Ley

La Ley 1333 de Julio 21 de 2009, publicada en el Diario oficiat No 47.417 det m¡smo dfa,
establecÉ el procedimiento sanc¡onatorio en maleda ambiental, subrogando entre okas
d¡spos¡c¡ones los arlfculos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señato que et Eslado es titutar
de la potestad sancionatoria en materia amb¡ental, y la eje¡c€, a través del M¡nisterig de
Ambiente, Mv¡enda y Desanollo Terr¡tor¡al, hoy Ministerio de Ambiente y Desanollo
So§enible, las corporac¡ones autónomas reg¡onales, las de desanollo sostenible, las
unrdades ambientales de los grandes cent.os urbanos, de conformidad con las
competenc¡as establecidas por la Ley y los reglamenlos.

CONSIDERACIONES JURID'CAS:

Oue la Constituc¡ón Pol¡tica en relación con la protección del med¡o amb¡€nte, contiene
entre otras las s¡gu¡entes d¡sposiciones

ARTICULO E': Es obligac¡ón det Estado y de las personas proteger las riquezas culturates
y naturales de ¡a Nación

ARTICUL
aregro a dos con

reyel pos xli,f""J
Púb¡¡ca o con raneces¡dad por ella reconocida, el interés privado deberá c€de¡ al interés público o social
La propiedad es una func¡ón soc¡ar que imprica ob¡igac¡ones. como tar, ¡e es ¡nherenteuna func¡ón eco¡óg¡ca

(. .).

ARTTCULO 79': Todas ras personas tienen.derecho a gozar de un ambiente sano. La Leygarant¡zara Ia participación de ta comun¡dad .n f"" o""Éio*" i,i ;;;; ;éI;"
Es deber del Estado proteoer ¡a divers¡dad e integridad del amb¡ente, conservar las á¡easde espec¡at importancia eco¡óg¡ca y fomenta, ra eiucacton p"ráliiiii".á'á JliJl n""".
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ARTICULO 80': El Estado planif¡cara el ñanejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sosteñible, su consetuación, restauración o
susütuc¡ón Además, iñdica que el Eslado deberá preven¡r y conkolar los factores de
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados

Asl mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas s¡tuados en
las zonas fronterizas

Oue el Decreto 2811 de 1974 - Código de los Recursos Naturales y del ¡redio Ambieñte,
establece

ARTICULO 51: El derecho de usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido
por miñ¡slerio de la Ley, permiso, coñcesión y asociacíón

ARTICULO 88 Salvo disposiciones especiales solo puede hacerse uso de las aguas en
virtud de concesión

Que el Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el
Decreto Único Reglamentario del Sector Arnbiente y Desarrollo Sostenible' publicado
en el diario Oficial el 26 de mayo de 2015 en la edición número 49 523 compilatorio
del Decreto 1541 de 1978 Establecel

ARTICULO 2 2 3 2 5 1. Disposic¡ones generales- El derecho al uso de las aguas y de los
cauces se adquiere de conformidad con el articulo 5'1 del Decreto -Ley 2811 de 1974: a -
Por ministerio de la Ley; b - Por coñcesióni c - Por permiso y d - Por asociación

ARTICULO 223253. Conces¡óo para e/ uso de /as aguas - Toda persona natural o
jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso de la Auloridad Ambiental
competente para hacer uso de las aguas públicas o sl.ls cauces, salvo en los casos
prevrstos en los anículos2232621 y 223262 de esle decreto

ARTICULO 2 2 3 2 7 1: D¡sposic¡ones comunes- Toda persona nalural o juridica, pública o
pr¡vada, requiere concesióñ para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas
para los srguientes flnes

a Abastecimieñto doméstico en los casos que requiera denvación;
b Riego y srlvicultural
c Abastecim¡ento de abrevaderos cuando se requiera derivación:
d uso industrial:
e Generación térmica o nuclear de electncidad;
f Explotacrón minera y katamiento de minerales:
g Explotación Petrolera;
h lnyección para generación geotérmrca;

i. Generac¡ón hidroelédrica;
i Generacrón cinétlca dlrecta, k Flotációr de maderas

i. t,ansport" Ae .inerales y sustancias tóxicas; m. Acuicultura y pesca: n Recreac¡ón y

deportes,
o Usos medicinales, y p Otros usos stmilares

ARTICULO 2232242 Otras prohibiciones Prohibase tambrénr

, CornPtomeldos con la v¡da co' FT os5o 04
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1 lJl lpar agues o sus cauces sin a correspondtenle concesión o permiso cuando éste o
aquéllas son oblgatoros confohe al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto o sin et
cumplimrenlo de las obligacrones prevrstas en etarticuto 97 det Oecreto - Ley 281.1 de 1974
2 Utrlrzar mayor cantided de la asignada en la resolución de concesión o permiso:
3 lnterferi¡ el uso legíttmo de uno o írás usuaflos:
4 Desperd crar las aguas esignadas
5 Varar las condicrones de la concesón opermso, o lraspasarlas, tolal o pa¡cialmente stn
la correspondrente autorizeción,
6 ¡rfipedir u obstaculEar la conslrucción de obres que se ordenen de acuerdo con el
Oecrelo - Ley 2811 de 1974, u oponerse al r¡antentmtento de las acequias de drenaje, desvío

7 Alterar las obras conslruidas para el aprovechemtento de las aguas o de defensa de los

8 lJtrlzar las obras de captación, control, conducción, almacenemienlo o diskibución del
ca!dal sin heber presentado prevtemente tos plenos a que se refiere el arlículo
119 del Decrelo - Ley 2811 de 1974 y la seccrón 19 del presente capitulo sin haber obtenido
la aprobacrón de tales obrasi
9 Dar a las aguas o cauces una des¡nációñ diferente a la prevista en la resolución de
concesrón o permrso
10 Obslaculizar o impedir la vtgilancia o tnspección a los f!nciona os competeñtes o
negarse a sumrnistrar la tnformación a que están obltgedos los usuanos, de conformidad con
lo eslablecrdo en los articulos 23 133. 135 y 144 det Decreto - Ley 28 j 1 de j974

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL

Oue la Ley 1333 del 21 de julio de 2OOg, pubtrcada en et Diario Oficiat No 47417 det
mismo día, estableció el procedimiento sancionator¡o en materia ambiental, subrogando
entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señalo que el
Estado es titular de la potestad Sancionatoúa en materja ambiental y la ejerce, sin
perluicio de las competencias legales de otras autoridades, a través d;l Minjsterio de
Ambiente Vivienda y Desarrollo Teritonal, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales, las
de Desarrollo Sostenib¡e, tas Uñidades Ambientales de los grandes centros ur-banos a que
se refiere elartículo 66 de la Ley 99 de 1993

ulio de 2009, señata eñ su articuto 3., que son aplicables al
ambienlal los orinctptos constitucionales y legales que ngen
as y los priñcrpros ambientates prescntos en él articulo 1;de

Que a su vez el art¡culo S. de la misma Ley establece que se considera tnfracctón enmatera amb¡entat toda acción u omisión que constituya viotacián á 
-lá"' j,"oo",",on""

ambientales vigenres y a tas conrenidas 
",i 

1"" 
""i"i1¿.,"i"iár* 

'"iJi""to"" 
¿" r"autoid€d 

_ambi_enrat 
comperente: de rsuat manera ;"úü;; ;;;;;;;'ai'orentat racomtston c,e daño al medro ambtente

Q_ue- et anicuto 18. de ta Ley1333 det 21 deJulio de 2009, señata que el procedrmrentosancronalorio se adelantara de oficro a pet,cron de parte o coml co"n!"-"-r"na," ¿"haberse ¡mpuesto Lrn medrda preventNa mediante aaá 
"im,ni"iái¡u"o 

;;ñ;"", or" 
""
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notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso
Administrativo, el cual dispondrá al inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los
hechos u omisiones constitutivas de lñfracción a las normas ambientales En caso de
llagrancia o confesión se procederá a recibir descargos

Oue el articulo 20" lnteNencones lniciado el procedimiento sancionalorio cualquier
persona podrá intervenrr para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando
sea procedente en los términos de los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993 Se contará
con el apoyo de las autoridades de po¡icia y de las entidades que ejerzañ funciones de
control y vigilancia ambiental

Oue el articulo 22' de la no.ma en mención, determiña que la autoridad ambiental
competente poüá rcalizat todo tipo de diligencias adminlstrativas como visitas técnicas,
toma de mueslras, exámenes de laboratorio mediciones, caracterizaciones y todas
aquellas acluaciones que estime necesarias y perftnentes para determinar coñ certeza los
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios

Artlculo 24': Fonnulación de catgos Cuando exista mérito para continuar con la

investigación, la autoridad ambiental competente, med¡ante acto adm¡nistrativo
debidamente motivado, procederá a formular cargos conlra el presunto infractor de la
normativ¡dad ambEntal o causañle del daño ambieñtal En el pliego de cargos, deben
estar expresamente consagrados las acciones u oñisiones que constituyen la infracción e
indiv¡dualEadas las normas amb¡entales que se estiman violadas o el daño causado

El acto adm¡n¡strativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto

¡nfractor, en forma personal o mediante edicto Si la autondad ambiental no cuenta con uñ

rnedio eficaz para efec{uar la noliflcación peEonal dentro de los cinco (5) dias siguientes
a la lormulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedim¡ento

consagrado en el adículo,l4 del Código Contencioso Administrativo Ediclo permanecerá

fUado en la secretaría legal o la dependencia que haga sus veces eñ la respect¡va entidad
por el térmrno de cinco (5) dias calendario S¡ el presunto lnfractor se preseñtare a

notificarse personalmente denko del término de fración del edicto, se le entregará copia

simple del acto administratrvo, se dejará constancia de dicha situación en el expedlente y

el edicto se mantendrá frado hasta el vencimiento del término anterior Este Último

aspecto, deberá ser cumpltdo para todos los efectos en que se efectÚe notúicación por

edicto dentro del proceso sancionatorio ambrerÍal

Artfculo 25". Desca.gos - dentro de los diez d¡as hábiles s¡guientes a la ñotificáción del

pliego de cargos ál presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado

deb-¡¿amente cánstituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la
práctica de las pruebas que estime pertinentes y que seañ conducentes

Parágrafo. - Los costos que ocasione la prác1ica de uña prtJeba serán a cargo de qu¡en la

sol¡cite

Alilc'¡/lo 26'. - Práctica de pruebas - Veñcrdo el término iñdicado en el articulo antenor' la

autoridad ambiental ordenará la prá bieren sido solicitadas de

,ar"tOo 
"on 

los critenos de condu c ad' Además' ordenará de

árliüiJ" q-,r"'""*i¿"rá necesarias practicarán en un término

ili;"ñ-(3¡t días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 dfas'

00 0 0 0 1
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soportado en un concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la
ejecuc¡ón de las pruebas

Parágrafo: Contra el acto administrativo que ntegue la prácl¡ca de pruebas solicitadas,
procéde el recurso de reposrqón La autoridad ambiental competente podrá comisionar en
otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas

Que acgrde con las normas antes transcdtas, una vez vencido el término de Ley para la
presentación de los conespondientes descargos por parte del presurfo inf.aclor, esta
Entidad podrá ordenar la prácl¡ca de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los
criterios de conducencia, pert¡nencia y necesidad, y ordenará de oficio las que considere
necesaflas

Que adicionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del art¡culo 1'de la
citada Ley "En materia amb¡ental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará
lugar a las medidas prevenlivas El infractor será sancionado definitivamente si no
desvrlúa la p¡esunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de ta prueba y podrá
utilizar todos los med¡os probatorios legales"

ARTICULO 2.2 3 2 24.2. Ot'rrs prchibiciones prohtbase tamb¡én

NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS

Decreto Ley 281'1 de '1974- Código de Recursos Naturales y del Medio Ambiente

Aliculo 86 Toda persona tiene derecho a uttltzar las aguas de domiñio púb¡ico para
satrsfacer sus ñecesidades elemeñlales, las de su famllia y las de sus animales siempre
que con ello no cause perjutcros a terceros

Articulo 88: Salvo d¡sposiciones especiales solo puede hacerse uso de las aguas en
virlud de la coñcesrón y el Decreto

Decreto 'f076 de 26 de mayo de 2015 'por medrc del cual se exp¡de el Decreto
Unlco Reglamentario del Sector Amb¡ente y Desarrollo Sostenible,, del 26 de mayo
de 2015 Derogó y Compilo el Decreto 1541 de 1978, artículos 30, 36

Atliculo 2 
.2 3 2 5 3: Concesión para el uso de las aguas Toda persona natural ojuridrca pública o privada, requiere concesióñ o permiio de ja Auioridad Ambienta¡

competente para hacer uso de Ias aguas públicas o sus cauces, salvo en los casosprevrstos en los articulos22326.t y 2 2 3 2 6 2 de este Decrelo

Atliculo 22 3271: Disposiciones Comunes - Toda persona natural o Juridica,
l:bl:a 9 ?rlvada,, requiere concesión para obtener el 0"r.""r,ó ár áfiouá"'r,1ii""ro ¿" 1""aguas para los siguientes fines.

a. Abastecimieñto doméstico en los casos que requtera derivación,b Rrego y s¡¡vtcultura.
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la apertura de un proced¡miento sancionatorio ambiental

a la sociedad lt¡vERSIoNES LONDOÑO SUNG LTDA. ldentificada con el NIT

8903033391, Representada legalmente por el señor CRISTIAN WUNG SUNG

LONDOÑO,identificadoconceduladeciudadaniaNo'16.820034,porlacaptaciónilegal
de aguas superl¡ciales en riego de cull¡vos agrícolas , igualmente causando perjuicios a

tercJos, al áejarlos sin uso áe aguas, en el predio Hac¡enda San Pablo, ubicado en sl

Conegimiento á PoNenir, municipio de Vijes, departamento del Valle del Cauca

ARTÍCULO SEGUNDO: FORMULAR A IA SOCiEdAd INVERSIONES LONDOÑO SUNG

LióA. l¿ántmca¿a con el NIT 690303339-l Representada legalmente p-or el §eñor

óiil¡i" wr"g Sung l-onaono, identmcado con cedula de ciudadanía No 16 820 034 o
qu¡en haga sus veces, el siguiente pliego de cargo:

.- CARGO UNICO: Toma ¡legal de Agua sin Concesión, causando perjuicios-a tercercs

bolÑ"¡"n¿o io ¿¡"puesto in el Decieto Lev 28'1 1 de 't 974 - Artlculos 86 v-88; oecreto

üsde ;á;; ;;;;'d;ioti - arucutos z z s 2 s 3, 2.2.3 2 7 1 v 2 2 3 2 24.2' nuñéñtes

1v3

ARTICULO TERCERO: DESCARGOS' lnformar a la Sociedad .INVERSIONES
iciñüónó sÜné ñDÁ tdentificada con et Ntr 89030333$r, Representada lesalmente

ComPrcl',etidos con h v¡de coo: Fr o55o o'
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1. Ut¡l¡zar aguas o sus cauces srn la correspondiente concesión o permiso cuando
éste o aquéllas soñ obligatonos conforme al Decreto - Ley 2E1'1 de 1974 y a este Decreto,
o s¡n el cumplimiento de las obligac¡ones previstas en el artlculo 97 del Decreto - Ley
2E11 de 1974.

(...)

3.- lnterferir el uso legltimo de uno o más usuanos

Oue es prec¡so señalar, según información suministrada por el señor Alvaro Vélez
/dlvarez , mediante la cual maniflesta que el predio denominad Hacienda San Pablo
ub¡cado en el Corregimiento el PoNenrr, jurisd¡cción del muniopio de Vijes , el cual es
objeto de aclos administrativos por esta Dirección Ambiental Regional Pacif¡co Este de la
-CVC- ; se encuentra en su totafidad en común indiviso y que no se ha realizado la
d¡vis¡ón material del mismo ,los propietarios del predio son la señora Adriana león ( le
corresponde el 30% del pred¡o), Christian Wung Sung Londoño ( le corresponde el 30%
del predio) y Alvaro Vélez Alvarez( Ie corresponde el 40% del predio)

Que de acuerdo a lo conceptuado en los d¡ferentes informes técñicos y lo expuesto en
le presente acto administrativo , se derivan serios indicios de que en desarrollo de la
actividad de riego agrícola sin conces¡ón de aguas superfic¡ales, que se está reafzando
en el predio San Pablo, ubicado en el Corregimtento Porvenir, municiPlo de VÚes, s€

están trañsgred¡endo nomas amb¡entales, de conform¡dad con lo establecido en el
Decreto Ley 2811'l de 1974-Codigo de recursos naturales y del Medio Amhente y al

Decreto 1076 de 2015 Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Teritorial de la
D¡rección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regionai del

Valle del Cauca - CVC-
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por el señor Crist¡an Wung Sung Loñdoño ¡dentificado con cedula de c¡udadañía No.
16 820 034, o quien haga sus veces, que dentro del término de d¡ez (1O) dÍas hábiles
contados a partir de la not¡fic€ción del presente acto admin¡§rat¡vo, podrán d¡rectamenle
o, rnediante apoderado debidamente constitu¡do, presentar Descargos por escrito ante
esta Entidad, en ejercicio de los derechos constituc¡onales de defensa y contradicción, de
conformidad con elartlculo 25 de la ley 1333 de 2009

PARAGRAFO 31': lnformar al investigado, que él o cualqu¡er persona podrá intervenir
para aportar pruebas o auxrliar al funcionaúo competenle cuando sea procedente en los
térm¡nos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993

PARAGRAFO 3 2.: Informar a Ia Soc¡edad INVERSIONES LONDOÑO SUNG LTDA
ldentifcada con el NIT 890303339-1, Representada legalmente por el señor Cristian
Wung Sung Londoño, ¡denl¡flcado con c€dula de ciudadanía No 16.820 034, o quien haga
sus veces, que dentro del presente procedimiento sancionalorio ambiental se tendrán
como pruebas documenlales las obrantcs en el exped¡ente codificado bajo el No 0761-
039-004-012-2016

PARAGRAFO 3 3.: Informar a Ia Sociedad INVERSIONES LONDOÑO SUNG LTDA,
ldentiflcáda con el NIT E90303339-1, Representada legalmente por el señor Cristian
Wung Sung Londoño, identificado con ceduta de ciudadania No. 16 820.034, o quien haga
sus veces, que la lotalidad de los costcs que demande la prác1¡ca de pruebas serán de
cargo de quren las solic¡te

PARAGRAFO 34"r En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de
infracción y completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá rea¡izar todo tipo de
diligencias y actuacrones administrattvas que estime necesanas y pertinentes, en los
términos del articulo 22 de la Ley 1333 de 2009

PARAGRAFO 3 5: Si de los hechos materia del presente proced¡mierfo sancionatoño se
constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta d¡scipl¡nana o de otro t¡po
de iñfracción administrativa, se ordenará ponedos en conoc¡miento de la autoridad
correspondiente acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto
por el a.tículo 21 de la ley 1333 de 2009

ARTICULO CUARIO: NOTIFICACION - por tos funcronarios, Técnico Administratrvo y/o
Asistencial Notificar personalmente el pres,eñle aclo admin¡strativo a la Sociedad
INVERSTONES LONDoñO SUNG LTDA ldentificada con et NtT 890303339-1,
Representada legalmente por el señor Cristian Wung Sung Londoño, identiricado con
cedula de ciudadan¡a No 16.820034, o quren haga sus vec,es, o a su apoderado
lega¡mente constiluido, qu¡en deberá acreditar su caiidad conforme lo prevé la Ley En
caso de no ser posible la notificac¡ón personal se rcdizaé de conformrdad con lo
dispuesto en la Ley 1437 de 2011

ARTICULO OUINIO PUBLICACION - Etencabezamiento y parte resotutiva, det presente
Acto Administratrvo deberá publica¡se en el Bole n Ofictal de la Corporacióñ -CVC-
ARTICULO SEXTO: OFICIESE y envícse copia de esta provrdencia a la procuraduria
Ambiental y Agraria, de conformidad a lo establec¡do en el arlículo 56 de la Ley 1333 de
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2009 lgualmente, a la admiñrstración municipal de Vijes para su información y fines
pertinentes

ARTICULO SEPT¡MO: lndicar que conlra la presente actuación admiñislrativa no procede
recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el arliculo 75 de la Ley '1437 de 20'11

Se otorga según el Arliculo Tercero de la Parte Resoluttva del Presente Aclo
Administrativo el derecho a los descargos

DADA EN EL MUNICIPIO DE DAGUA, VALLE, A LOS 125 rH¡ zolz

NoTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÜMPLASE

EDUARDO VELASCO ABAD
Director Ten¡tor¡al
Direcc¡ón Ambiental Regional Pacifi co Estev-,l

Expedienter 0761 -039-m4'O1 2.2016

Elaboror LuzAdlela Beñltez Moreno- Contrato CVC 048/20'16

Aprobó Semir Chavaro Salc€do -Coord'ñadorU G C Oagua ¿(Af
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